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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Documento “Un mundo justo para los
niños”, realizado por el Comité Preparatorio del Pe-
ríodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea
General de la Infancia de UNICEF. Incorporación
en el mismo de metas de salud y desarrollo inte-
gral para jóvenes y adolescentes, y otras cuestio-
nes conexas. Espinola y otros. (4.408-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Familia, Mujer y Minoridad han considerado
el proyecto de declaración de la señora diputada
Espinola y otros señores diputados por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten-
dientes a introducir ciertos conceptos en el docu-
mento “Un mundo justo para los niños”, de UNICEF;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, proponga
que en el documento “Un mundo justo para los ni-
ños”, realizado por el Comité Preparatorio del Pe-
ríodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea Ge-
neral de la Infancia y redactado por UNICEF, en el
que se definirán los compromisos de los Estados
para el próximo decenio, se incorporen metas espe-
cíficas de salud y desarrollo integral destinadas a
adolescentes y jóvenes.

Asimismo, que en el contenido de dicho docu-
mento, cuando se hable de niños, se agregue “y
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adolescentes”, para que los Estados asuman el com-
promiso de que estos grupos de población tienen
características definidas.

Sala de las comisiones, 18 de septiembre de 2001.

Marcelo J. A. Stubrin. – Graciela M.
Giannettasio. – Federico R. Puerta. –
Marta S. Milesi. – Carlos A. Raimundi.
– Marta I. Di Leo. – Edgardo R. Grosso.
– Ricardo H. Vázquez. – María del Car-
men Alarcón. – César A. Albrisi. – Ma-
ría E. Biglieri. – Miguel A. Bonino. –
Marcela A. Bordenave. – María T.
Colombo. – Bárbara I. Espinola. – José
L. Fernández Valoni. – Mario F.
Ferreyra. – Rafael H. Flores. – Francis-
co A. García. – Graciela I. Gastañaga.
– Rubén H. Giustiniani. – Hilda
González de Duhalde. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Juan C. Lynch. –
Mabel G. Manzotti. – Manuel L.
Martínez. – Silvia V. Martínez. – Adrián
Menem. – Mabel H. Müller. – Mario R.
Negri. – María B. Nofal. – Marta I.
Ortega. – Pedro Salvatori. – María N.
Sodá. – Ramón H. Torres Molina. – Rosa
E. Tulio. – Arnaldo M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Familia, Mujer y Minoridad, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Espinola
y otros señores diputados por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas tendientes a
introducir ciertos conceptos en el documento “Un
mundo justo para los niños”, de UNICEF, creen in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
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tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Marcelo J. A. Stubrin.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto de declaración surge de la iniciativa

de profesionales miembros de las sociedades cientí-
ficas de adolescencia: SASIA (Sociedad Argentina
de Salud Integral del Adolescente), SAGIJ (Sociedad
Argentina de Ginecología Infanto Juvenil) y Comité
de Adolescencia de SAP (Sociedad Argentina de Pe-
diatría), que han conformado un grupo para desarro-
llar un “Plan de Advocacy” (construcción de políti-
cas públicas) por los/as adolescentes y jóvenes.

Dicha propuesta está relacionada con la solicitud
de estas sociedades científicas al Comité Prepara-
torio del Período Extraordinario de Sesiones de la
Asamblea General de la Infancia, para que incorpo-
ren metas específicas para la adolescencia. Para
ello, han hecho circular las modificaciones a los do-
cumentos preparatorios para acordar las nuevas
metas para el 2010, respaldados por la adhesión (has-
ta la fecha) de 154 profesionales de todo el país y
del extranjero.

Su objetivo es que se definan metas específicas
de salud y desarrollo integral para adolescentes y
jóvenes para contar con recursos para los progra-
mas y proyectos.

En dicho documento los/as adolescentes son
considerados niños, sin tener en cuenta las carac-
terísticas de su edad para el establecimiento de me-
tas específicas. Si no se definen metas específicas
para la adolescencia, la inversión que los Estados
realizan en la primera infancia pierde efectividad por
la falta de continuidad en las inversiones en desa-
rrollo de adolescentes y jóvenes.

Las actividades vinculadas con la adolescencia
tienen características y necesidades específicas y

las acciones que favorecen su desarrollo integral
necesitan de una financiación genuina.

Por todo lo expuesto, se presenta este proyecto
de declaración para su aprobación.

Bárbara I. Espinola. – Marta del Carmen
Argul. – Marta I. Di Leo. – Juan C.
Farizano. – Isabel E. Foco. – Cristina
R. Guevara. – Fernando Melillo. –
Marta S. Milesi. – Alejandro A. Peyrou.
– Carlos A. Raimundi. – Federico R. G.
Soñez. – Ricardo N. Vago.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que en el documento “Un
mundo justo para los niños”, realizado por el Co-
mité Preparatorio del Período Extraordinario de Se-
siones de la Asamblea General de la Infancia y
redactado por UNICEF, en el que se definirán los
compromisos de los Estados para el próximo de-
cenio, se incorporen metas específicas de salud
y desarrollo integral destinadas a adolescentes y
jóvenes.

Asimismo, que en el contenido de dicho docu-
mento, cuando se hable de niños, se agregue “y
adolescentes”, para que los Estados asuman el com-
promiso de que estos grupos de población tienen
características definidas.

Bárbara I. Espinola. – Marta del Carmen
Argul. – Marta I. Di Leo. – Juan C.
Farizano. – Isabel E. Foco. – Cristina
R. Guevara. – Fernando Melillo. –
Marta S. Milesi. – Alejandro A. Peyrou.
– Carlos A. Raimundi. – Federico R. G.
Soñez. – Ricardo N. Vago.


